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 ARANJUEZ BOLSA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado, por 
unanimidad, convocar a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, que se cele-
brará en Madrid, en la calle María de Molina, 39, de 
Madrid, el día 28 de junio de 2006, a las 10:30 horas, en 
primera convocatoria, o el día 29 de junio de 2006, en 
segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
el informe de gestión y la propuesta de aplicación del 
resultado, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del Órgano de Administración durante el 
ejercicio 2005.

Tercero.–Determinación de la retribución de los 
miembros del consejo para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Adaptación, en su caso, de los Estatutos so-
ciales de la sociedad al nuevo modelo normalizado ela-
borado por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, así como, en su caso, otras modificaciones 
estatutarias necesarias para la adaptación de los Estatutos 
a las disposiciones establecidas en la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

Sexto.–Solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones en la Bolsa de Valores y adopción de los 
mecanismos oportunos para dotar de liquidez a las accio-
nes de la compañía, acordando, en su caso, la incorpora-
ción al Mercado Alternativo Bursátil.

Séptimo.–Información sobre operaciones vinculadas 
y posibles conflictos de interés, en su caso.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria se encuentran a disposición de los accionis-
tas en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General, el informe 
de gestión y el informe de auditoría, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe justificativo sobre las mismas, teniendo los ac-
cionistas el derecho a obtener de forma inmediata y gra-
tuita copia de los mencionados documentos. Igualmente 
podrán solicitar por escrito los informes y aclaraciones, 
además de formular las preguntas que estimen precisas 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y so-
bre la información pública remitida a la CNMV desde la 
última Junta general.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Pozo Lozano.–16.745. 

 ARAS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria y extraordinaria

La Sociedad Mercantil «Aras, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en la Ciudad de Lucena (Córdoba), 
calle El Peso, número 12-Bajo, en cumplimiento a lo que 
se dispone en los artículos 95, 96, 97 y 98 del Real De-
creto Legislativo 164/1989, de 22 de diciembre, convoca 
por medio de la presente, que se publica en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, a todos sus accionistas, a 
la reunión que ha de celebrar esta Sociedad, con carácter 
de Junta General Ordinaria y Extraordinaria, en su domi-
cilio social, el día 24 de mayo próximo, a las veinte ho-
ras, en primera convocatoria, o, en su caso, transcurridas 
veinticuatro horas, o sea, el día 25 siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tratar y resolver 
sobre los asuntos siguientes:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y propuesta de aplicación del resultado 
de la sociedad, correspondiente al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Votación para determinar el número de 
Consejeros a elegir.

Tercero.–Elección de los miembros que ha de compo-
ner el nuevo Consejo de Administración, y, en su caso, 
elección de su Presidente y Secretario (artículo 30 de los 
Estatutos).

Así mismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
todos los afectados.

Lucena, 3 de abril de 2006.–José Francisco Beato 
Fernández, Secretario del Consejo de Administración.–
17.915. 

 ARCESENCO,
 SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núme-
ro 179/2005, dimanante de autos número 238/05, a instan-
cia de Fundación Laboral de la Construcción, contra Arce-
senco, Sociedad Limitada, en la que con fecha 29/3/06 se 
ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Arce-
senco, Sociedad Limitada, con CIF B-11707767 en situa-
ción de Insolvencia por importe de 597,98 euros de princi-
pal, más la cantidad de 119,60 euros presupuestados para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.–Juzgado de lo Social 
número 1 de Sevilla, Secretaria doña Rosa María Rodrí-
guez Rodríguez.–16.828. 

 ARTERO MORENO ANGUSTIAS

Edicto

Doña Concepción Ferrer Moyá, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número Dos de los de Cartagena,

Hago saber: que en este Juzgado, en la ejecución nú-
mero 111/05, dimanante de autos 791/04, sobre cantidad, 
seguida a instancias de don Mariano Valera Bernal y don 
Pedro Fuentes Perabad, se ha dictado en el día de la fecha 
auto declarando al demandado «Artero Moreno Angus-
tias» en situación de insolvencia, con carácter de provi-
sional, por importe de 4.281,61 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido y firmo el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil» en Cartagena, a 23 de 
marzo de 2006.–La Secretaria Judicial.–16.616. 

 ATELANA INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
23 de mayo de 2006, a las 12:00 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 24 de mayo de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros. Ratificación del nom-
bramiento de consejeros designados por cooptación.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–17.925. 

 AZVERCA
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 19 de mayo de 2006, a las diez horas, en el domi-
cilio social, paseo de la Castellana, 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.


